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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

i.ILa presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cuaiquier otro
instrumento legal aplicabìe en la`“materia_

ll. Esta autorización, podra ser revocada por ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en ia
presente, o bien por iaviolacìón de cualquier disposición legal aplicable enla materia, sin perjuicio de ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo estabiecido en ios articulos 10 y 'E2 de ia Ley Federal de Responsabiiidad Ambientai y 153
fraccion VII y ïtlli de ia.Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente. '

lll. En caso de ocurrir un derrame, =;intj_ltracion, descarga o vertido del material peligroso autoriz_a_do en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Elevar a cabo las
acciones contenidas en sui Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

iv. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: Eos destinatarios o compradores del
pro_ducto y cantidades, de_b_i_endo_ indicar_e_l total de iacantidad imponada. Dio_l†1a_informaciQ_n___de_bera presenta_rs_e__en medio eigctronico.

informativo:
Para la expedición de ia autorizacion se recibió como requisito previo el permiso COFEPRiS número NA

Hago de su conocimiento que ei tramite para la importación y exportación de materiales reguiados-en ei Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanitla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en ia liga: httgs:H1.w.rw.ventanillaunica.gob.rnxlvucemli_ndex.htrnl.

" aocuHcGrsaJrJH|_s
C_c_e_p_ Subsecretaria de Gestión para ia Protección Arribientat _

l'v'l_ en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos yr Fronteras, rosario.pef¿rot@,profepa__,gob_mx
Biól. Felipe Cilmedo üctaviano, Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, fe_iip§,oImedo@g_[_ófepa_gotggijut
Biói .iose Humberto Cuevas. Garcia, Director de Riesgo v Proyectos
ing. Sergio i. Essen óimansiz, Stiigdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. _ -. usrAH-u0?9iD5¡2ü
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